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COLABORADORES. CORRESPONSALES. 

Todas las pmsonas iluslradas, asi ¡le la capital AÑO 1. - NÚM. 26. Los tendremos en todas las cabezas de partido 
tomo de los pueblos] que con sus luces y RUS re- de la provincia, procurando que recaiga nuestra 

cursos "kutilicos quieran coutribuir;, la «"Iizaciou 30 de Setielu'Jre de :1.866. eleceíou eu sugelos de reconocido saber, de ,erda-
del pensamiento que iniciamog. dera influencia y probarlo patriotismo. 

--~~~~~----------~----------~----~--~---------
BASES.-Sc publica por altora 105 días 10, 20 Y último de carla mes, acompañando en cada trimestre cuatro Ó cinco pliegos de obras de interés para li\ proTineia.-

PRECIOS.- [o lrimes.lre, 10 Ó '?O <s., uu semestre, 30 Ú 38 y un ';10, 5~ ó 70, segun que se haga la suscricioo en la capital ó fuera de ella.-PUNTOS DE SUSCRI
CIO:\'.-En Toleúo librerí ¡ !le Fando, Gomercio, :ll, y eo la de los Sres. Hernandez, Cuatro Calles.-PREVE:'íCIO:'íES.-La correspondencia se dirigir/¡ á D. Severiaoo 
Lopez Fando, Admillislrador del periódico.-Se admiten anuncios ;t precios eonvencionalcs. 

Se suplica á los señores suscritores, cuyo abono ter

mina en este mes, que se sirvan renovarle con oportu

nidad, si no quieren experimentar retraso en el recibo 

de los siguientes números. 

Contra los que se hallan en descubierto de anterio

res trimestres, la Administracion del periódico girará 

por el importe de lo que adeudan, y espera que esta 

vez no serán desatendidas sus justas reclamaciones, 

evitándola hacer uso de otros medios. 

• 
LA TIJERA PERIODÍSTICA. 

Viven ordinariamente los periódicos de presta
do, y unos de otros se toman los materiales con 
que llenall su:; columnas; práctica saludable y muy 
cómoda q ne proporciona descanso á los redactores, 
y soláz y ontretenimiónto al lector curioso quo 
gusto do sabor cómo piensan los hombres de todos 

tenemos de reserva, nos impusimos, eu medio de 
nuestras inexcusables tareas particulares, la de 
acopiar siempre fondo original hasta donde nos 
fuera posible. 

Hoy sin ejemplo vamos á permitirnos variar de 
conducta con fines muy santos. Las j)'i'egzmtas 
del número 24 dieron un resultado en parte favo
rabIe, como so verá en las crónicas del presente: 
¿ por qué no hemos de esperar que le den talÍl
bien los dos sueltos rpIe reuniremos ahora? 

El tiempo dirá; pero por el pronto atendamos á 
La CorresjJondencia de. ESjJaiia que se explica 
de esta manera: 

«En Paris se ha adoptado un sistema muy có
nmodo para numerar las casas, y que debiera imi
ntarse en Madrid. Consiste en colocar el número á 
nambos costados de la puerta y á la altura de una 
npersona. Este método ha sidn copiado de Alema
»nia, donde há tiempo se puso en práctica. n 

108 colores políticos ó no políticos. Pedir tal mejora en Toledo sería gollería, aun-
Para olIo so necesita tan solo un instrumento que quizá en ninguna parte pudiera emplearse me-

cortante y punzante ,-la ti/erra. jor y con mayores ventajas, porque el servicio á 
Quien sabe manejarla, gran camino tiene ade- que se contrae, aún no está d~finitivamente arre

lantado para ser periodista: sin mucho trabajo pue- glado, á pesar do los loables esfuerzos del Ayun
de llenar números y más númer¿s que servir al pú- tamiento y de cierta comision mista de Sres. Cqn
blico, el cual lo ménos que repara es si el manjar cejales é indivíduos de la Junta de Estadística de 
que se le pone á la mesa, procede de esta ó de la la provincia que aüos pasados entendió en el asun-' 
otra cocina, con bl que despierte su apetito. too Sirva sin embargo la noticia que hoy reprodu-

Nosoteos, desde la publicacion de nuestra cró- cimos, de estímulo para que se ponga la man¿ so
liica, dimos en la manía de no abusar de este prq- bre el expediente de llumeracioll de casas y rotula
cedimiento mecánico aplieado al arte del periodis- cion de calles y edificios públicos, que nosotros, por 
mo. Figurámonos que, siguiéndole sin prudencia, . más que fuéramos miembros inútiles de aquella 
daríamos en el extremo de hacer una segunda edi- c"mision, ignoramos á qué altura se mantendrá á 
cion de trabajos agenos ya conocidos, y que nos I estas horas. 
habian de acusar los suscritores de holgazanes y De paso oiga con benevolencia la municipa
perezosos; por lo cual y mediante otras razones que llidad una súplica que le dirigimos, y consiste en 

" 
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que se digne disponer sea recogida cuidadosamente, 
prévio abono el~ su importe á los dueilos, la ~nume
racion algebráica ó por Letras que existe en algunas 
calles ele la poblacion. Este es un recuedo del si
glo XVII que conviene conservar, para dar una 
idea de la policía y el órden que entonces se obser
vaba en el caserío. 

Dicho estE), sigue La CO'l'1'espondencia: 

«En Cartagena se han establecido carruajes fú
llnebres para la conduccion de los cadáveres á los 
llcampos santos. Dichos carruajes son de la propie
¡¡dad de la Casa de l\lisericordia de la plaza.)) 

No nos parece mal negocio; sobre todo creemos 
que .quien quiera que fuore el que le haga, satis..:: 
face á una necesidad que quizá sea aquí más impe
riosa que-en Cartagena. 'Cuando pensamos cons
truir un buen cementerio hácia el punto que la 
ciencia determine como mús á propósito, pero que 
será siempre á alguna distancia de los muros, la 
idea de los carruajes fúnebres no debe desecharse. 
N uestra Beneficencia provincial que no escasea de 
fondos, y entre sus ingresos cuenta el producto 
de las sillas de los paseos, como la Casa de Mi
sericoruia de aquella plaza, pudiera crearse otra 
renta con semejante recurso. A esta clase de esta
blecimientos , y no á los de distinta índole y mé
nos todavía á los particulares, corresponde tomar 
parte en tales especulaciones. 

No diremos más por hoy. 
La mina que empezamos á esplotar es fecunda, 

y si quisiGramos, la materia no se concluia tan 
pronto; pero negocios más urgentes nos reclaman 
la preferencia, y aplazamos la continuacion para 
otro dia. 

• 
LOS VINOS DE LA EXPOSICION. 

Entre las memorias presentadas en el concurso 
y que hemos ofrecido comunicar á nuestros lecto
res, llaman particularmente la atencion las que se 
refieren á los vinos, industria que da seilales de 
empezar á desarrollarse en la provincia con muy 
buenos auspicios bajo métodos racionales, dig
nos de ponerse en práctica por cuantos deseen ele~ 
val' esta clase de riqueza al grado de perfeccion que 
alcanza en otros puntos de España. Hoy comenza
mos la publicacion de esta clase de trabajos por la 
del Sr. Montaves, de Jlranjuez, que es sobrema
nera impoi·tante, y en el número siguiente dara
mos á luz las de los Sres. D. José María de Melgar, 
del Romeral, y D. Raimundo Carbonero y Sol, de 
Dosbarrios. La del rimero dice así: 

VINOS PRESENTADOS EN LA EXPOSlCION AG,RÍCOLA É INDUSTRIAL 

DE LA CIUDAD DE TOLEDO, CON LIGEROS APUNTES SOBRE LA 

ELABORACION EN GENERAL DE ESTOS LÍQUIDOS, POR D. FÉLIX 

MONTAVES, VECINO DE ARANJUEZ. 

VINO TINTO: Tiene todas las circunstancias que 
se requieren en un buen vino: buen aroma, buen gusto 
y. de una limpidez extraordinaria, benéfico para el 
cuerpo, benéfico para el .espíritu, reune el mérito in
contestable de que no se altera ni aun en los viajes en 
que sufre la accion de diferentes climas. Este vino, cuan
do cuenta de cuatro años en adelante, se vuelve gene
roso; sirve para todos los usos en que se emplean 101'1 
que producen nuestras provincias meridionales, y con 
muy corta cantidad mejora los más inferiores. 

El que contienen las botellas núm. 1 es procedente de 
la cosecha de 1864, y el de las del núm, 2 de la de 1865. 
Se emplearon para su elaboracion la uva tinta llamada 
de Valdepeñas y la blanca Jaen, por partes iguales 
y en completo estado de madurez. 

La exposicion del viñedo en que se recolectó esta 
uva, figura un plano ligeramente inclinado á la parte 
de Mediodía; es de tierra suelta, y de su análisis re
sulta que tiene: carbonato de cal 69. arcilla 22, are
na 6 y óxido de hierro 3. 

La elaboracion de este vino se practica de la ma
nera siguiente: hecha la vendimia con el mejor tiempo 
posible, es conducida la uva al lagar donde se estr'uja 
con la pisadora de Lómeni. El líquido que se obtiene 
de esta operacion, se echa en tinajas y se le adiciona 
despues por partes iguales el mosto que resulta por la 
presadura de la casca. Despues de pasada esta por una 
zaranda, á fin de separar por completo todo el esco
bajo, se pone en las tinajas en justa proporcion á. 
su cabida, procurando siempre que con· el mosto de 
la pisadura, el de la prensa y la casca que se adicionó 
á la vasija, no quede esta completamente llena sino 
hasta las cinco sextas partes de su capacidad á lo más, 
porque en el momento de la fermentacion el jugo se 
dilata., la casca se eleva por el ácido carbónico, y la 
espuma sube por entre ella, surge por encima y se 
vierte en abundancia . 

El llenar incompletamente la vasija, no solo tiene 
por objeto evitar que se vierta el mosto, sino el .más 
principal de contener y conservar encima de la casca 
una capa espesa de ácido carbónico, que le sirva de cu
bierta é impida de esta manera la acedificacion del 
sombrero ó cabeza por el contacto incesantemente re
novado del aire atmosférico. 

La fermentacion, merced al estado de madúrez que 
tiene la uva, así como á la buena temperatura que en 
aquella época reina en nuestra provincia, no exige 
grandes cuidados, y únicamente se tiene el de introdu
cir diariamente con: el' baston pisador (mecedor) toda 
la casca que se encuentra en la superficie; procurando 
hácia el tercero ó cuarto dia, que es cuando obtiene 
y conserva su más alto grado la fermentacion, repetir 
largo rato esta manipulacion, mezclando bien los sóli
dos con los liquidos para activar por el calor la fermen
tacion, y hacer que se disuelvan en ellos los productos 
de esta, con el lavado completo de los orujos. 

Tan luego como termina esta operaciol1, la fer
mentacion tumultuosa desaparece, la temperatura me
dia ha bajado, y la una y la otra no reaparecen más 
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que á medida que el orujo se desprende y sube encima que recorren las diferentes fases de su vida con una ra
otra vez del líquido, para reproducir una fermentacioFl pidez fatal á sus circunstancias, y por esto pertenece á 
y un calor nuevos que s~ apagarán pronto. Sin embargo, • la, inteligencia del hoínbre utilizar loS medios raciona
se reanima todavía esta fermentacion con el baston pi- les que marca la experiencia. El propietario que por 
sador, pero con precauciones para que la casca no economizar la adquisicion de vasijas, creyera poder 
traspase mucho la superficie del líquido y lo enturbie. conservar sus vinos con todas sus cualidades en gran-

El momento del trasvase del vino tinto de las tina- des recipientes, se engañaría extraordinariamente en 
jas á pIpas de roble que yo uso, está exactamente in- su especulacion: las más veces le costaria una pér
di cado por la interrupcion del calor y del hervor sensi- dida de todo su vino, ó al ménos de la mayor parte de 
ble. Cuando con el oido aplicado á la tinaja no se oye su valor. 
hervir; cuando introduciendo la mano en el líquido no ¡ Llevo explicado superficialmente el sistema que yo 
se siente en ella calor, el vino está perfectamente he- observo en la elaboracion de vinos; sistema cuyos gas
cho, y procedo :i la operacion del trasvase. I tos, como se ve, exceden muy poco á 'los que origina 

Colocada~ las pipa.s en la cuev~, bien limpia: y pre- la de los vinos inferiores. Por l~ d?más, las reglas gene
paradas, reCIben el VinO por medIO de una canena de . rales que despues pongo en practICa, son: 
hoja de lata que se alarga ó a'corta segun la distancia en La No clarificar más que los vinos que no son na
que aquellas se hallan. Una vez bien llenas las pipas, turalmente limpios antes del trasiego, Debo decir que 
se tapan ligeramente con un tapon de madera ó de cor- los que tengo el honor de presentar en esta Exposicion, 
cho y se tiene el cuidado de rellenar por completo cada I no han sido clarificados por ser naturalmente muy lim
tres ó cuatro dias al principio. despues todas las sema- pios; circunstancia que hace se vea en nli sistema de 
nas, más tarde todos los meses, y por último cuatro elaboracion una gran ventaja á los seguid'ls hasta aho
veces por ai1o; siempre con el mismo vino ó con vino ra, que solo á fuerza de clarificaciones :ldquieren la 
de igual clase. limpidez que ostentan, 

A la conclusion del primer invierno, época en que 2,' Clarificar y trasegar hasta lo infinito los vinos 
el vino ha formado el primer poso sin clarificar, y con que se han de embotellar para yender ó pxportar. 
un frio seco, es _cuando se procede á trasegarlo, y des- 3.a Colocar las botellas en la parte más fresca de la 
pues se tapa herméticamente. cueva y en sitio preservado de la luz, del movimiento 

VINO BLANCO. Es de la cosecha de 1864 y de un 
mérito especial para postres. Ha sido elaborado con uva 
Marval y Jaen, criada en igual terreno y en idéntica 
exposicion que l::J. anterior. 

Cogida la uva que he mencionado, fué soleada por 
cuatro dias, pisada ligeramente y echado en las pipas 
el mosto resultante de esta oper:1cion, el ,cual viene á 
ser las tres CU:1rtas partes del que contiene la uva. La 
otra CU:1rta parte, que se obtiene por medio de la pren
sadura, fué echada á los vinos tintos. 

Este sistema, que he considerado siempre como muy 
importante en la elaboracioll de un vino blanco supe
rior, sobre todo cuando se fabrica en cortas cantidades, 
le he alterado sin embargo cuando he tenido que ha
cerlo en grande escala. Entonces, inmediatamente 
des pues de pisada la uvn., la he prensado con cuidado 
para no r6mper las pepitas ni machacar los escobajos, 
porque estos perjudican en gran manera al buen su bor 
y buen noma que adquieren los vinos con este esmero 
en su elahoracion. 

La fermentacion del mosto se hace en las pipas ó 
toneles sin adicionarle casca ni ningun otro cuerpo 
extraño; procurando no queden completamente llenas 
las vasijas, con el objeto de que no rebosen por el 
agujero del tapon aurante el período de la fermenta
cíon aparente. Cuando esta ha terminado, se rellenan 
con cuidado las pipas y se ciena el agujero; repitiendo 
esta operacion durante la fermentacion insensible, al 
ménos dos veces por semana, hasta el pri mer trasiego 
que se efectúa con buen tiempo, fijo y frio, del 15 a131 
de Diciembre. 

El segundo trasiego se hace en Marzo, precedido de 
una aclaracion, si los vinos se hallan cargados de ma
terias por precipitar. 

Debe tenerse muy presente que los vinos blancos 
no suft'en el reposo prolongado en grandes cubas, por-

y del ruido; poniendo á cada pila de botellas un núme
ro que corresponda al asiento del libro en que estén 
anotados el origcn, la edad del vino y la época en que 
se embotellara. 

Tales son las reglas más generales que yo empleo 
en el régimen de los vinos; reglas muy limitadas para 
10 mucho que abraza este importante arte de la indus
tria agrícola, pero que no es para. explanarlo en este 
lugar, 

En el tratado de elaboracion y conservacion de vi
nos, que muy en breve voy i dar á la prensa, expli(laré 
detalladamente todos los períodos y accidentes por que 
pasa el vino, y las manipulaciones que se emplean desde 
el punto de empezarse á coger el fruto que produce 
este precioso líquido. Allí fijaré reglas, basadas en la. 
experiencia. para reducir los vinos de una localidad á 
un tipo único; logrando con ~esto, no solo evitar que 
los cosecheros tengan, como hasta ahora, una pérdida 
en parte de su cosecha, que destinan al alambique por 
la desigualdad del vino que elaboran, sino que, siendo 
el vino de cada año parecido al de todos los demás y de 
una bondad reconocida, el comercio eleve su precio y 
tenga más interés en buscarle que en el dia tiene. 

El precio de estos vinos es : 
Ti,nto.-En Aranjuez, por cada arroba de un año de 

edad, 3 esc, 500 mils. (35 rs. vn,) 
Id. por cada botella de dos ai10s id., 400 mils. (4 

reales vdllon.) 
Blanco.-Por cada arroba de dos años id., 4 esc. 

500 mils. (45 rs. vn.) 
Id. por cadn. botella id. , 500 mils. (5 rs. vn.) 
Aranjuez 12 Je Agosto de 1866.-Félix Montaves. 

• 
FERIA EN TALA VERA. 

Con motivo de la que acaba de celebrarse, nues-
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tro ilustrado corresponsal de aquella villa nos escribe 
la interesante carta siguiente: 

Sil. D. ANTONIO l\1AnTlN GA~lEno. 

Mi muy apreciado y distinguido amigo: :'IIueho tiempo hace 
que estoy pensando escribir á Y., Y si un dia por otro lo he ido 
demorando, en verdad que no me he librado de sufrir la dura 
aunque merecida pena de carecer de sus noticias. 

La feria de esta villa anunciada oportunamente en EL TAJO 

se ha verificado en los dias 21, 22 Y 23, con una concurrencia 
extraordinaria de toda clase de ganados, que por haber tenido 
pocos licitadores han sido enajenados á bajos precios, particu
larmente el de cerda que llegó á darse á 20 rs. la arroba. 

Con verdadera pena he l'resenciado alguna de estas tran
sacciones, y visto gran número de pares delabor cuyos dueiios 
los hubieran cedido á cualquier preeio, por no serIes posible 
empanar sus barbechos, ni ménos atender á las pesadas obli
gaciones que los agovian. 

y esta calamidad ni es imprevista, ni desatendible, ni afecta 
solamente á esta comarca, á juzgar por las noticias que sc 
reciben de otras partes. Su origen, á mi juicio, estit en el lujo; 
ese cáncer cruel que devora á nuestra sociedad, impidiendo á 
los potentados que rebajen ni difieran siquiera el cobro de sus 
rentas, que aunque pingües y saneadas, apenas le bastan para 
costear los ostentosos trenes y otros mil caprichos con que la 
moda, hasta con detrimento de la nacional industria, lleva 
nuestros caudales al extranjero, en donde eon pretexto de ba
ños, viajes, ó por causas políticas, reside siempre una buena 
parte de capitalistas y altos funeionarios espalioles. 

El exige tambien que cada ramo de la Administracion, ade
más de su creciente séquito de cesantes y jubilados, tenga un 
personal aetivo que baste á suplir las ausencias de sus jet'es, 
alguno de los que no se conceptuará sin embargo sufieiente
mente recompensado, aunque su sueldo supere á la utilidad de 
muchos mayol'es contribuyentes. El Gobierno, cualquiera que 
sea, proeura eumplir estas obligaciones; los im[Juestos aumen
tan, los apuros crecen, y la ageieuJtura, que es en último re
sultado sobre quien carga todo, falta del benéfieo auxilio de 
pósitos y de bancos agrícolas bien administrados. y del recurso 
de las dehesas comunes, siuninguna reserva enajenadas, tiene 
que pasar por las horcas eaudinas de la usura, que muy pronto 
se arroja sobre el capital para cobrarse de un anticipo mise
rable. 

Ladesmoralizacion y el deseo de gozar, distmyendo la riqueza 
pública á otros objetos, son causa de que no haya caminos veei
nales, ni seguridad en los eampos, ni otras cosas útiles que 
con tanta razon apetece el Sr. D. José GarcÍa Flores en el ilus
trado trabajo que EL TAJO ha dado á luz, y que una vez esta
blecidas permitirian á muchos propietarios benefieiar sus fin
cas con mucho más inteeés que los colonos; harian aplicaeion 
de máquinas y otros conocimientos que recha~a la rutina; pro
moverian mayor afieion al trabajo, del que hoy se sustrae mu
cho tiempo en huelgas y fiestas que no se guardan; lograrian 
salida para los frutos en los alios abundantes, y disminuyendo 
los grandes centros de poblacion,llevarian á las pequelias per
sonas de moralidad é ilustraeion que desterraran abusos, me
jorando las costumbres. 

Sin pensar me he ido engolfando en reflexiones político
soeiales á que da motivo el cuadro desconsolador que ha 
ofreeido esta feria, verdadera expresion del estado del país. 
BienIo sabe V. amigo mio; se exige más que se puede, se quie
re más que se debe, se gasta más que se tiene, y en todas las 
clases y en todas las condiciones eunde el pernicioso ejemplo 
de sobresalir, y nadie está contento con su ¡mOl·te. 

Si á mi primer párrafo se añade que los ganados en general 
se han dado con un tereio de rebaja respeetivamente á los pre
cios de la feria de Mayo, y aun así se han vendido poeos; que 
el segundo dia apareció colgado de una oliva ahorcado con su 
propia faja un jóven de La Hinojosa, que parece estaba demen
te; y que el. último amaneció con una buena lluvia, quc causó 
no poca molestia á los concurrentes, ¡lUnque des pues no ha 
seguido, estará compendiado cuanto de la expresada funeion 
pueda decirse. 

Consérvese V. bueno. y disponga como guste de su buen 
amigo y compañero Q. B. S. M., 

LUIS JnlENEZ DE u LUVE. 

Talavera 26 de Setiembre de 1866. 

CRÓNICAS PROVIN ClAlES. 

Última reunion de la Diputacion provincial.- Fruc
tuosa ha sido la que tuvo lugar el dia 26 del que hoy espira. En 
ella, despues de nombrar Presidente al Sr. Vizconde de Palazuelos, 
y de aprobarse el acta del Sr. Orrantia, que juró y tomó asiento, 
entre otros acuerdos de más ó ménos interés, lI<!opt¡\ronse los si
guientes: 

Se formó terna para la plaza de Con~ejero vacante por cesacion 
del Sr. Gallardo, habiendo sido propuestos los Sres. D. Victor 
Mal'tin, D. Julian Ol'doñez y D. José Ol'tega, con cl órden que aquf 
se mencionan. 

Se nombraron comisiones; una para que oyendo préviamen!e, 
si lo estima necesario, á los pueblos del partido de Lillo, informe 
sobre cierta instancia de la villa de Tembleque en que solicita se le 
conceda la capitalidad del partido; otra para que emita su dictámen 
en un expediente sobre excepcion de la vcnta de un terreno cuyo 
dominio útil se ha concedido tí Montesclaros; otra para que le dé 
asimismo acerca de una exposicion de D. Fabian de Diego, vecino de 
Guadamur, que solicita indemnizacion por daños causados con oca
siol! de la langosta; otra á fin de que informe en el expediente so
bre adquisicion de locales para escuela de ambos sexos en Quero; 
otra para el expediente de formaciol! de Ayuntamiento en ltetamo
so, unido hoy á Torrecilla; y t1nalmcnte, se agregó al Sr. Orran
tia á la que entiende ya en el de aguas de Toledo. 

Se acordó tener á su Liempopresentc hl solicitud que hace 
Santa Cruz del ltetamar para que se incluya en el presupuesto la 
suma de 314 escudos que le han sobrado de la slIbvencion de ca
minos vecinales. 

Se pasaron al Gobierno de la provincin, por no corresponder á 
la Diputacion, la que dirige los Yébcnes, pretendiendo se le admi
tan en pago de contribuciones las cantidades que por el servicio de 
bagajes deben abonársele de fondos pro'únciales; y como trámite 
prévio indispensable, antes de infol'marlas ó resolverlas, una de 
Navalmoralrjo sobre perdon de contribuciones por pedrisco, y otra 
de Cebolla sobre caminos vecinales, denegándose desde luego la 
que respecto de este último asunto ha presentado Quismondo. 

Se mandó abonar de imprevistos el importe de las aceras pues
tas en el edificio donde se halla establecida la Escuela Normal de 
la provincia, y el que puedan tener el embalaje y trasporte hasta 
Madrid de los objetos que se remitan para la Exposicion universal 
de París, siempre que no suban á mucho. 

Se determinó remitir á informe de la Comision de Monumentos 
históricos una instancia presentada por D. Ceferino Diaz, de esta 
vecindad, pidiendo se le señale algun sueldo ó gratit1cacion para 
dedicarse en ella á hacer estudios de escultura. 

Finalmente, un Sr. Diputado propuso se pida al Gobierno 
de S. M. el restablecimiento de la lfacult~d de Derecho en nuestra 
suprimida Universidad, cuya proposicion fué acogida y pasó á una 
comisiotl para que la estudie y prepare los medios de llevarla á 
cabo. 

Exposicion qniversal de París.-La r.omision provincial 
que hay nombrada para excitar el ceio dc los agricultore:¡., artistas 
é industriales, y preparar y disponer la rcmisi0n de objetos á lá 
capital del imperio vceino, con el t1n de que fi~urcn en el próximo 
concurso universal que en ella ha de celebrarse, está' empleando 
todos los recursos que le sugieren el más acendrado patriotismo y 
su deseo vehemente de que ,!uestra provincia haga allí digno alarde 
esta vez de sus riquezas y sus productos. Nos compbcemos en con· 
signarlo en las columnas de nuestra crónica, donde ya apareció 
una mocion con el mismo propósito, y esperamos fUlldadamente que 
no serán desairados los nobles esfuerzos de las autoridades é indi
víduos que componen aquella Comisiono Secundándolos nosotros, 
nOs asociamos por completo á las ideas que emite en una reciente 
circular bajo estos términos: 

"Deseosa esta Comision provin~ialde la Exposicion universal, 
que ha de celebrarse en París, de que nuestra provincia con
curra á ella de un modo brillante y numeroso en objetos tanto de 
agri~ultura como de industria y artes, y acercándose la época en 
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que deben remitirse dichos objetos, invita á todos los señores 
propietarios, ind U5trialcs y artistas para que á la mayor brevedad 
posiblc, remitan á esta Seccion de Fomento sus respectivos produc
tos; debiendo despertarse en todos el espfritu de amor á su patria, 
cuya civilizacion y adelantos intelectuales y materiales debemos de
mostrar en es le concurso. 

Todas las naciones hacen los mayores esfuerzos para figurar 
di~namente en él. ¿Permaneceremos nosotros sordos á este llama
miento, cuando contamos con fuerzas suficientes para figurar en 
primera línea al lado de eualquiera otra con especialidad en el ramo 
de agricultura? 

Esta Comision animada de los mayores deseos por la gloria de 
su provincia, recomienda á los Sres. Alcaldes, inviten á todos 
aquellos que tengan productos dignos de figurar en dicha Exposi
cion é inculquen en su ánimo lo que importa al honor nacional, 
que concurramos dignaiuente á este llamamiento, tanto con los ricos 
productos de nuestro fertilísimo sucIo, como con los de nuestra in
dustria y artes. 

Así lo espera esta Comision que solo desea la gloria y prospe
ridad de la provincia y de la nacion española. 

Toledo 20 de Setiembre de 1866.-El Presidente, José Francés 
de Alaiza.-EI Secretario, Manuel Leal.» 

Incendios en los montes.-Tanto se repiten estos siniestros 
en los municipales y del Estado. con notorio perjuicio de los pue
blos, que el Sr. Gobernador de la provincia se ba visto en la pre
cision de adoptar algunas medidas precautorias, comO se verá en 
la siguiente 

Circular nlÍm. 92.-Seccion de Fomento.-J!onles.-«Siendo 
frecuentes, por desgracia, los incendios ocurridos en los montes de 
esta provincia, y siguiéndose en ello graves perjuicios que es de im
prescindible necesidad corregir, no he vacilado un momento en 
adoptar las disposiciones siguientes: 

1.' Tan luego como los Sres. Alcaldes de los pueblos, en cuyo 
término se declare un incendio, tengan conocimiento de él, darán 
parte á este Gobierno de las causas que lo ban producido, su ex
tension é importancia, y en el preciso término de tercero dia, re
mitirán las diligencias sumarias que formen al efecto. 

2.' Desde el momento que ocurra un incendio y luego que 
aquel sea sofocado, se cuidará por quien corresponda, y en cumpli
miento de lo dispuesto en las Reales 6rd0ncs de 20 de Enero 18,\.7 
y 1.0 de Junio de 1850, de hacer el señalamiento oportuno para que 
se declare vedado rigurosamente el terreno quemado, por término 
de seis años, para la entrada de los ¡;anados, declarándose el monte 
tallar. 

Por tanto, encargo á los Sres. Alcaldes y á los empleados del ra
mo de Montes de esta provincia la más esquisita vigilancia, como 
asimismo el m,ls fiel cumplimiento de sus respectivos deberes; en 
la inteligencia, que cualquier descuido 6 falta de celo, en este im
portante servicio lo castigaré de una manera enérgica, hasta conse
guir poner fin, ('n lo posible, á los males que los incendios traen 
consigo. 

Toled02<i de Setiembre de 18GG.-José Francés de Alaiza.» 

Capitalidad del Juzgado de Lillo.-Como habrán obser
vado nuestro~ lectores, este ha sido uno de los asuntos de que se 
ha ocupado la DiputacioR de la provincia en la reunion del dia 26. 
Nosotros sabíamos de antemano que las pretensiones de Tembleque 
para que se trasladara alll el Juzgado de primera instancia 6 la 
cabeza de partido, no encontraban eco en las corporaciones y par
ticulares llnmados por la ley á informar y que habian informado en 
el asunto; pero no quisimos hacernos eargo de ello hasta ver cómo 
opinaba el Cuerpo provincial. Puesto que esto se dilata, creemos 
deber decir, por noticias que juzgamos fidedignas, que Tembleque 
no tiene al parecer en buen estado sus gestiones. 

Obras públicas de esta ciudad.-Sigue trabajándose en 
abrir el camino 6 bajada á la Puerta Nueva desde la travesfa al 
puente de Alcúntara por frenLe á la ermita de la Virgen de los Des~ 
amparados y la Alh6ndiga, hácia donde estuvo la antigua escaleri
lla contigua á la easa de Gerardo Lobo, y muy en breve los veci
nos de la Antequerueln y las Covachuelas tendrán este medio cd-

modo de comunicarse con el resto de la poblacion de dentro de 
muros y con la via férrea. En las Casas Consistoriales se está cer
rando de cristales la galerfa alta, para habilitar lo que ahora s610 
es un corredor de paso y puede quedar reducido, con buena dis
tribucion, á una sala para juntas ú otrOs usos; v finalmente se 
proyectan diferentes obras púhlicas, que proporc¡"onarán tr~lbajo y 
ocupacion á los jornaleros durante la rigorosa estacion que se aproxi
ma, á la vez que veudrán a completar el plan de mejoras empren
dido en esta ciudad con fé y constancia desde hace algun tiempo. 

Idem en los pueblos de la provincia.-Estamos reunien
do datos para hacer una revista completa de las obras importantes 
que tambien se han llevado á cabo 6 se proyectan en el presente 
año por algunos pueblos de la provincia; que no solo el! Toledo, 
como ya tenemos dicho otras veces, se ha despertado el deseo de 
mejoras y progresos materiales. En tanto que creemos llegado el 
momento oportuno de publicarla, á buena cuenta adelantaremos hoy 
la noticia de haber terminado ya el Sr. Arquitecto provincial el es
tudio y los planos del magnífico cementerio que se propone cons
truir la villa de Talavera de la Reina; obra que, segun informes de 
personas competentes, reune todos los requisitos que moderna
mente se exigen á esta clase de construcciones, al par que cierto 
carácter monumental, en euanto lo permite su forma ordinaria. 

Aceras.-Llamamos la atcncion de nuestros lectores hácia la 
Real 6rden que se inserta hoy en la parte oficial, como lo ofreoi
mos en el número anterior. Por ella se declara y sanciona: qu, 
una vez costeada por los dueños de las casas la parle del acerado 
que les corresponda segun las instrucciones vigentes, al municipio 
toca atender á su conservacíoll, reposícion y policía. Esto dismi
nuye considerablemente lo gravoso que tiene el servicio, y hace 
más llevadero á los propictarios el sacrificio que la comodidad del 
público les impone de primeras. 

Revista personal.-La Oficialidad de llls provinciales de 
Toledo y Talavera ha salido para la corte, donde parece va á 
pasar revista de presente ante [:1 Excmo. Sr. Capitan general del 
dislrito. 

Funciones en el Valle.-EI culto á la milagrosa imágen 
que con tal título se venera en esta ciudad, se hace de dia en dia" 
más fervoroso y continuo. Los actuales Mayordomos de la Virgen, 
que lo son, por antigüt;dad D. Leon Sanchez de la Cuerda y Don 
Pedro Sanchez Chiqnito, y voluntari'os D. Juan Antonio Alhóndiga 
y D. Manuel Becker, están celebrando actualmente una novena los 
domingos, teniendo proyectado hacer en el último una solemne 
funcion, de la que daremos anticipadamente conoCimiento á nues
tros suscritores. 

LI: Cofradía en junta general que tuvo recientemente "con mo
tivo de la concesion de indulgencias otorgada á instancia del señor 

, D. Manuel Salvador Lopez y su esposa, ha acordado celebrar tam
bien dos medias fiestas los dias en que se ganan las gracias conce
didas, y son el ).0 de Enero y el 2 de Febrero de cada año. 

Con este motivo y el del aumento de la corporacion, que es 
cada vez m:15 creclCnte, se' ocupa ahora la misma en la reforma de 
sus ordenanzas 6 constituciones, donde se propone aumentar el 
socorro espiritual de los cofrades y esclavos de Nuestra Señora, 
prévia la necesaria aprobacion del Emmo. Consejo de la Gober
nacian del Arzobispado. 

Todas estas mejoras vendrán á coronarse con las 'que se pro
yectan asimismo en la ermita, y la recomposicion del camino que 
,1 ella conduce ~esde la orilla del rio. á fin de que los devotos pue
dan ascender á la cima del valle con la menor fatiga posible. 

Concierto.-En el Centro de Artistas, con una numerosa con
currencia de s6cios, la noche del miércoles 26 del actual celebró 
uno el j6ven guitarrista y compositor D. Federico Cano, hijo del co
nocido y reputado maestro en este género, del mismo apellido. Dió 
principio sobre las ocho, y divididas en dos partes, se tocaron á la 
~uitarra las piezas siguientes: 1.' Fantasía de Mafta, del Sr. Viñas 
director de uno de los teatros de Barcelona. 2.' Jota aragonesa, 
arreglo del Sr. Cano, hijo. 3.' Fanlasía de Lllcrezia, composicion 
del Sr. Cano, padre. 4." Gallegada, pieza imitativa del hijo. 5." 
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lVals por el catalan Sr. Costa. 6.' Tango fantástico, del Sr. Cano, 
hijo. 7.' El Delirio, melodía del padre; y 8.' Rondeña, por el hijo. 
Todas las piezas agradaron mucho y fueron aplaudidas con entu
siasmo, princir,almente.la jota, que á peticion de algunos sócios 
mereció los honores de la repeticion. 

La concurrencia se retiró sunldmente satisfecha del talento que 
como músico é instrumentista posee el Sr. Cano. A los inteligentes 
que pueden apreciar los quilates del mérito que demuestra este 
artista en uno de los instrumentos m:ís difíciles que se conocen, 
IlCmos oido elogiar su especial escuela, donde se reunen y combi
nan admirablemente el clasicismo de Aguado, el sentimiento de Sor 
y los recursos modernos que supieron acopiar Ciebra y Arcas. 

Damos la enhorabuena á los s6cios del Centro, porque acogen 
á artistas de tan singularrs dotes, y procuran de este modo rendir 
un homenaje de admiracion al genio. 

Teatro.-Aunque en la decena última se han detenido algo 
los trabajos de demolicion, puede contarse ya por completa
mente arruinado el de esta ciudad, y se hace preciso pensar en qué 
punto podrá establecerse uno interino, mientras se construye el 
nuevo que se proyecta. Son varios los empresarios que ofrecen 
traer -alguna compañía que nos distraiga durante las largas noches 
del invierno, una vez que se halla terminado el compromiso con el 
Sr. Córcoles, mediante cierta indemnizacion que hemos oido se le 
concedi6 por el último año que le faltaba de arriendo. No descono
cemos los inconvenientes que habrá que vencer para habilitar el 
local que se necesita al efecto, y hasta nos atreveremos desde ahora 
á prevenir que, aún vencidos, no será posible lograr uno que reuna 
toda la amplitud y comodidad indispensables; pero de cualquier 
modo que sea, algo sustituirá á lo antiguo, ínterin se nos propor
ciona un buen teatro con todas las condiciones modernas. 

Plaza de toros de TOledo,-En la tarde del 7 de Octubre 
de 18G6 se vcrificani (si el tiempo no lo impide) una corrida deto
ros', presidiendo la plaza la Autoridad competente.-Se lidiarán seis 
tOros de la acreditada ganadería de D. Justo Hernandez, vecino de 
Madrid, con divisa morada y blanca.-LIDIADORlls.-Picadores.
Bruno Azañl, Mariano Cortés, Hamon Fcrnandez y Manuel Sacane
Ilis, todos vecinos de !\ladrid.-Picarán en tanda los tres primeros 
,toros Azaña y l?ernandcz, y los tres restantes Corté, V SacaneIHs.
E'spadas.- Francisco Arjona Guillen (Cúchares), ve;ino de Sevilla, 
J Cayetano Sanz, que lo es de !\ladrid.-Sobresaliente de elpada.
Francisco Arjona Heyes, hijo de Cúchares, el cual matará uno de los 
tres toros que tocan á su padre, sin perjuicio de banderillear los que 
le corresporÍdan.-Banclerilleros.-Juan Sanchez, Julian Arjona, 
Domingo Torres, Juan Rico y Salvador Sanchez (Frascúelo ).-Se 
previene al público de 6rrlen de la Autoridad: 1.0 Q,¡e nadie pueda 
estar entre barreras sino los precisos operarios, ni bajar de los ten
didos hasta que el último toro esté enganchado al tiro de mulas.
!l. o Que está prohibido arrojar á la plaza cualquier objeto que pue
da perjudicar á los lidiadores ó interrumpir la Iidia.-3. o Que tam
bien está prohibido que los concurrentes se dirijan insultos ni im
properios.-4.o Que no se lidiariÍ más número de toros que los 
anunciados, y que habrá dispuestas b3nderillas de fuego para los 
toros que no entren á varas, si lo dispone la autoridad, pero advir
tiendo qllle el toro á quien se le pongan, no será rcemplnzado por 
otro.-Y 5." Cada persona de las que concurran á la pInza llevará 
su billete, y extendido para evitar confusiones y detenciones á la 
entrada. 

PR.ECIOS DE LAS LOCALIDADES. 

Sol 
y 

Sol. sombra. Sombra. ¡ Asientos sin numcracion, •. 6 8 10 

'IIINDlDOS. 
Ba.rreras. . . • • . . lO 14 18 

. Con~rabarrer3s. . . . • 7 10 U 
Tabloncillos ~ • . • • 8 1~ 16 

, Delanteras. U 20 30 
A::mANADAS DI! PALCO, t T,hloncillos .. U. 20 'U 

Centros. • • 10 III 18 
Palcos con diez entradas .. 180 UO 300 
Mesela del toril, l." fila 30 /'s., 2.' id. U. 

Los niños que no sean de pecho necesitan entrada. 

Dará pnnclplo la expendieion de localidades el dia 30 de Se
tiembre en Toledo calle de las Cordonerías, inmediata á las Cuatro 
Calles, desde las ocho á las doce de la mañana y de dos á cuatro 
de la tarde; y el dia de la fundon en la plaza de toros desde las 
diez de la mañana en adelante.-La corrida empezará á la,q tl'es en 
punto, y las puertas se abrirán á las doce del dia.-Una banda de 
música tocará piezas escogidas antes de principiar la corrida y en 
los intermedios. 

Aguas potables de Toledo.-Con el presente número se 
reparten á los suscrito res los pliegos 14 y 15 de esta obra que le
uemos en publicacÍllll. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Sltósec?'efclr¿a.-Seccion de construcciones civi
les.-.l.-~legociado 1.° 

El SI'. Ministro de la Gobernacion dice con fecha 
de hoy al Gobernador de la p!:ovincia de Tarragona lo 
que sigue: 

• Remitido á informe de la Seccion de Gobernacion 
y Fomento del Consrjo de Estado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de esa capital con motivo 
de la resistencia opuesta por algunos propietarios de 
casas situadas en la calle de Caballeros de dicha ciu
dad á contribuil' para el gasto de las aceras de la ci
tada via, ha emitido la referida Seccion el siguiente 
dictámen: 

Excmo. Sr.: En virtud de la Real órden de 8 de 
Mayo último, ha examinado esta Seccion el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de Tarragona con mo
tivo de la oposicion que h\lcen varios propietarios de 
la calJe de Caballeros al pago de aceras. 

Resulta del expediente, que hallándose en muy 
mal estado el empedrado de dicha calle acordó el Ayun
tamiento enlosarla. como se vel'ificó en Diciembre 
de 1862 y primeros meses de 1863 , dándole ulla for
ma cóncava para la mejor circulacion de las aguas 
pluvial~s, y concluida la obra, intimó á los pl'opieta
rios de dicha calle para que pagasen á prorata lo que 
les cO/'respondiese á razon de una vara de acera en toda 
la extension de sus fachadas. Hicier'oIl el pago algu
nos pr'opietarios, entre ellos el Real Patrimonio; pero 
otros acudieren al Municipio exponiéndole, en primer 
lugar que la calle en cuestion no tenia aCel'as, puesto 
que se habia enlosado toda; en segundo, que las an
teriores aceras habiaá sido costeadas por los dueños 
de las fincas; y por último, que la legislacion vigente 
solo impone este gravámen por prill'lera y única vez. 
Sostenido el acuerdo por la Corpol'acion, fundándose 
principalmente en las disposiciones de la legislacion 
recopilada del ramo de Propios de 1803 y varias Rea
les órdenes posteriores, recurrieron los interesádos al 

. Gobernador de la provincia que, de conformidad con 
lo informado por el Consejo provincial en 29 de Julio 
de 1864, revocó la providencia del Ayuntamiento, 
fundándose en que por la legislacion vigente la reeom
posicion del empedrado es cargo del presupuesto mu
nicipal como obra de utilidad pública, y la vara de 
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acera en cuestion solo obliga á los propietarios al em
pedrarse una calle por primera vez. Contra esta dis
posicion del Gober'nador reclamó á su superior gerár
quico el Ayuntamiento de Tarragpna; pero al saber 
sin duda que en la solicitud análoga dirigida por los 
Jll'upielal'ios se incluia un documento- que prueba ha
ber sido empedrada la calle de Caballel'os en 1793 á 
costa de Jos mismos, en nueva instancia de 22 de Fe
brero dé 1865 reconoce la legitimidad de sus reclama
ciones bajo este aspecto, y se limita á solicitar que se 
declare de una manera terminante si los deberes que 
la legislacion recopilada del ramo de Propios impone 
á los pI'opietarios de casas se reducen únicamente á 
la obligacíon de costear por una sola vez la vara de 
acera del frente de sus respectivos edificios, ó se ex
tiende á la de contribuir para su entretenimiento y re
llovacion siempre que su mal estado lo reclame. 

La Seccion se ha enterado de estos antecedentes; 
y dando á la última solicitud del Ayuntamiento de Tar
ragona la significacion que al par'ecer tiene como de
sistimiento de la cuestion suscitada con los propieta
rios de la ca \le de Caballeros, se limitará á la declara
cion administrati va que solicita, referente á la le~islacion 
de Propios de 1803. La inoportunidad de esta preten
sion es clara á todas luces. Los servicios todos de los 
Ayuntamientos, su existGncia administrativa, por 
decirlo así se halla regularizada por la ley de 8 de 
Enero de 1845, que ee todo lo que se oponga á la le
gislacion de Propios, publicada en 1803, la ha anu
lado y destruido. Con arreglo á esa ley deben incluirse 
en el presupuesto municipal los ingresos y gastos obli
~atorios; y figurando entre estos últimos el el1tI'eteni
minnto y conservacion de plazas y calles, claro es que 
derogó expl'csamente lo que en contrario de esta pres
cripcion dispusieron las del ramo de Propios. Es tan 
obvia esta interprelacion, como que no puede soste
nerse que el detel'ioro de las calles y vias l'úblicas lo 
ocasionen únicamente los que en ellas tienen propie
dades, por lo cual los gastos que ocasionen deben gl'a
var pOI' medio del presupuesto municipal á todos los 
que apl'ovechan el beneficio. Esta doclI'Ína la ex
puso ya la Seccion de Gobernacion del Consejo Real 
informando un expediente análogo de varios vecinos 
de AntequcI'a, y fué aceptada pOI' S. M. en la Real 
órden de 13 de Marzo de 1850. 

Si, pues, han pl'obado los propietarios de la calle 
de Caballeros de Tarragona que el primer empedrado 
fué costeado por ellos mismos, y no puede sostenerse 
legal y virtualmente que no sea carga pública, pecu
liar y exclusiva dQI presupuesto municipal el entrete
nimiento y repararion de los empedl'ados, la Seccion 
estima innecesal'Ía la declaracion solicitada por el 
Ayuntamiento de Tarragona, puesto que las disposi
ciones del rfll110 de Propios que en todo ó en pal'te sean 
contral'ias á la ley de 8 de Enel'o de 18&.5 han sido de 
hecho y de derecho derogadas por esta. ~ 

y habiéndose conformado S. M, con el preinserto 
diclámen, de su órdell lo trascribo á V. S. para su 

1 
conocimiento, el de la municipalidad y fines consi-
guientes. 

Del propio acuerdo, comunicado por el expresado 
Sr. Ministro, lo traslado á V. S. á fin de que se tenga 
presente esta declaracion en los casos que ocurran de 
la propia naturaleza, Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid 3 de Setiembre de 1866.-EI Subsecre
lal'Ío, Juan Valero y Soto.-Sr. Gobernador de la pro
vincia de .... , 

MOSÁICO CIENTíFICO Y LITERARIO. 

Duelos me hicieron negra.. 
que yo blanca me era. 

REFnA~ ANTIGUO. 

Eterna fama y general renombre otorga el mundo á las no
ches áticas de Aulio Gelio y á las lÚ/Jl<bres Jel Coronel Cadahalso. 

Grato manjar de sobremesa, alivio de caminantes ó desper
tador de fatigosos sueños las unas, capaces son de sazonar la 
tertulia más desabrida, mientras en las otras pueden despa

i charse á sus anchas los génios hipocondriacos que quieran abre
! var su espíritu con lahiel de amores malograd<JS por la muerte, 

Ambas, sin emr.argo, no abandonaron jamás los dominios 
de la época y la patria que las produjeron. '" 

Hoy habitan en los oscuros desvanes de las bibliotecas, y. 
apenas si salen de vez en cuandó á que les saluden cortesmente 
los limpia-polillas de libros antiguos, 

i Cuánto dieran sus autores por poder tra.<;pasarles la gloria 
que alcanzó La NocM toledana de Lope de Vega! 

Ni Gclio ni Cadahalso, á la manera que este poeta prodigio
so, quebrantando los fueros¡ de la tradicion, acertaron á hacer 
que les rindiera vasallaje e~ uso, 

que es de 1 ... lenguas dueño, juez y guía, 

segun se explica Irir,rte, traduciendo al preceptista de Venusia
Ciertos genealogistas de costumbres refieren que los pri

mitivos galos y germanos contaban por noches, como nosotros 
por dias. 

Lope vió en desuso práctica tan original, y quiso restable
cerla para algunos casos, escogiendo por patron una noche 
pasada en Toledo, 

Al efecto entonó antes la siguiente invocacion épica: 
Negra., d<:sase,Hia, dt'$compuesta ~ 

Desafcilada noche, deslucida 
De mrLnto ! '! de cab('l!o~ clpareiúa ~ 
Eo'Vidiosa del sol , con sombra opuesta.; 

Uemisa, en bienes y en traiciones presta, 
Adúltera, la,icloa. y homicida, 
Disrraza(la, cobartI'e y ake.ida, 
Del san,\(lo lerror, del lobo fies!a; 

Por tU5 mismas traicione:, te conjuro, 
Miedos, rngailOs, lah('rinto~ J reJos, 
Que me oejes g01.lf lo que proeuro. 

Así le canten buhus y mochuelos, 
É igualen con el sol hermoso y puro 
Tu negro curso 105 lliados95 cielos. 

A estos galantes piropos no hay que decir si responderia 
prontamente la hija dcl Ciios y esposa del Erebo. Todos los 
sinsabores de la vida y todas las inquietudes de la humanidad 
acudieron incontinrmti á su servicio. 

Tan hinchada quedó con tales vientos la imaginacion del 
poeta, que de un turbion, e7, horas veinticuatru. cual le salia 
acontecer en apuros menos urgentes, arrojó á la escena hácia 
el mes de Abril de 1605 una fábula graciosa y entretenida, que 
llevaba el título apuntado, y cuya moraleja podemos resumir 
en los siguientes versos suyos, 

AmOl'e. en Toledo son muy buenos, 
,i son de dia . pero 1W (le noche,-
que hay cueslas espantosas y l"drWos. 
hombres ,ül diablo, avispas, perros, pulgas. 
'cjados , gallineros y alguaciles. 

El púlpíto en que se predicaba esta homilÍa, era. nuestro 
corral dc comedias; la ocasion no podia ser más solemne, puesto 
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que celebraba entonces la ciudad imperial fiestas reales por el 
nacimiento del príncipe de Astúrias que reinó luego con el 
nombre de Felipe IV, Y los trajes y el accnto del auditorio re
velaban á cien leguas estar compuesto de gentes de d1stintos 
pueblos y provincias, mal hospedadas y peor mantenidas las 
más, cansadas todas del mareo yel bullieio de aquellas fun
ciones, que cuentan tuvieron tanto de largas como d"e famosas. 

A nadie parecerá extraño, por lo mismo, queel público foras
tero se despidiera tÍ la sazon dc nosotros, exclamando con Flo
rencio, uno de los asendereados galanes de la comedia: 

¡ ~unra mas no~bc en Toledo! 

Ni debemos qtwjarnos porque desde aquel suceso para ade
lante, en vez de titular á un sainete ó tonadilla de enredos 
nocturnos Noche de aIJenturas y Noc/u: mala e1l Nocltebucltlz, 
segun se los denominaba antcs de Lope, siempre que se quiera 
representar una, como dice el vulgo, de perros, se la llame 
Noche toledana, con aditamento ó sin él, eOllforme lo han 
hecho, arreglando al teatro español val~delJilles franceses, 
los infatigables traductores D. Ventura de la Vega y D. Juan 
del Peral en nuestros dias. 

Lo sorprendente es que el uso, absoluto soberano, porque 
no recibe, qlle impone leyes al lenguaje , dócil y complaciente 
doblara la cabcza á un alumno de las ~fusas, sometiéndose esta 
vez á sus eaprichos. 

Si no lo viéramos, no lo ereyéramos 
Seis años des pues de escrita la comedia de Lope de Vcga, 

uno de los cuatro Catones que dió al mundo la ilustre familia 
de los Covarrubias y Orozcos, publicaba en la ofieina dcl im
presor madrileño Luis Sanchez su célebre J'/lesoro de la Lengua 
Casteltcma ó España lit , y ya se hacía eargo de la sumision que 
nos maravilla. 

Oigamos á este autor; 
·NOCIlE TOLED.\:'iA.-La que se passa de claro en claro sin 

,dormir, porque los mosquitos persiguen á los .forasteros que no 
.están prevenidos de remedios, como los demás .• 

Aquí tenemos traducido libremente lo de las avispas y pul
pas de Lope. 

Ya quedó sancionado por la lexicología racional el neologis
mo que cometió aquel poeta. 

Ni el murciélago .'!levosó que afligió á la hella Mirta, la bien 
amada de Delia, produjo tanto daño como los pícaros insectos 
que en una noche dellG05 despertaron la hiÍaridad de un con
curso haito de festejos interminables. 

El músico cínife, la saltadora pulga ó la punzante avispa 
son causa de que en Toledo no se pueda dormir descansada
mente, y á esto es debido el hoy tan universal renombre de las 
noches toledanas. 

Spectatum admissi, 1'isum teneatis, amici? 
i Poder del génio, que así inmortaliza sus obras en las cos

tumbres y en las ciencias. 
Querais que no querais, desde que habló el Fénix de nues

tros poetas dramáticos, aquella locucion no tiene otro sentido 
que el que á él le plugo darle. 

Vaya en gracia si, concediéndole tal, no nos hubieraexpues
to á que un dia cualquier crítico traspirenáieo diga muy sério 
de esta poblaeion en letras de molde; 

.Toledo es el pueblo más inmundo de España. La Providen
eia le ha condenado á sufrir perpétuamente una de las nueve 
plagas con que afligió áEgipto para castigar á Faraon. ~ingun 
forastero que aprecie en algo su vida, puede pasar allí la noche 
tranquilo. Unanube inextinguible de avispas, mosquitos ypul
gas en todo tiempo chupa la sangre y hace mortales heridas al 
infelíz que se atreve á buscar reposo en sus hogares. Renun
ciad á ver las joyas artísticas con que enriquecieron á aquella 
ciudad las lJasadas generaciones, .vosotros los quc '!unais el 
dolce .farniente, si no quereis saborear el amargo placer de re
ferir que habeis pasado una noclte toledana .• 

Tentados estamos á tirar aquí la pluma, por no habérnósltl.s 
eon pintores de costumbres por este estilo. Los mamarrachis
tas literarios. eomo los Orbanejas, no fatigan nunca la atencion 
de los que saben apreeiar el mérito de las buenas obl'as. 

¿ Qué haremos, pues, para corregil' el erl'or de los nuestros 
é impeLlir que caigan en la tentacion los extraños? 

-Poner á estos y aquellos la verdad cerca de los ojos. 

Antes, mucho antes que Francia anote en la historia de sus 
amargura.¡; la noclte de Sail.t-lJartllelemv, España registra en la 
suya la noclte toledana. 

_ Una fugitiva estrella, que se destaca en las dos de entre las 
tinieblas más profundas, alumbra un lago de sangre. 

¡ Fatal coincidencia I 
Esa sangre en ambos paises es de cnemigos de la religion 

sacrosanta. 
Pero no se derrama'en Toledo, como en París. por cuestion 

de secta. El califa r;le Córdoba Alhakem no se ve acosado de 
trastornadores que le minen el trono y las conciencias, como 
Cárlos IX. 

Del siglo IX en que reina el uno, al XVI en que gobierna el 
otro, median diferencias y antinomias muy notables. 

Aquí la paz de la monarquía reclama un eastigo; allí elor
gullo de walí Amni ben Jossuf pide una venganza. Este obra 
por motivos personales de celos y ódio ; aquel se mueve porque 
se lo exige la imperio!>'a razan de Estado. 

No hay punto tle semejanza entre los toledanos pacíficos y 
los hugonotes rebeldes. 

Por eso no tendrá jamás justifieacion la horrible matanza 
que una noche del año 100 de la hegira, 805 de Jesucristo, 
llevó á cabo el sanguinario Amrtl, dentro de su palacio deMon
tiehel, en las personas de los principales jefes y caballeros ára
bes, hasta el número de quinientos, convocados de :tnte
mano para un banquete en obsequio al jóven príncipe Abde-r
rahman, hijo del califa, que acertó á pasar por nuestro término. 

Con razon exclamó siglos despue;; un romance morisco: 
i Ay Toledo, que otros días 

Te llamaban los alarbes 
V cngaU7a de aleves pcebos , 

y hoy lo has sido de leales I 

Desde entonces, cuando los habitantes de esta ciudad leian 
diariamente la seRA ALCOR í.l'ilCA por lit noclle que tiellde Sl~S alas 
tenebl'OSitS, solianrczar it coro y en voz alta: • Líbranos, AlJah, 
de una muerte que excuse la defensa, y parte entre nosotros y 
nuestro enemigo el sol de un dia elato; que la noche, encubri
dora de asechanzas y dolos, no deja ver el acero que asesina 
vilmente, y es toda ruidos inútiles, carreras sin rumbo, lágri
mas sin consuelo. i Guay del desdichado que conozca otra noche 
mala en Toláitola!. 

lié aquÍ el verdadero orígen de aquella loeucion, ya familí::r, 
que en manos de poetas y gramáticos cambió radicalmente tie 
sentido. 

Hay tambien quien, desconociendo la vel'sion que nosotros 
le damos, la aplica á la noche borrascosa que pasó Toledo 
hácia el año l41J8, cuando Enrique IV, amparado al favor de al
gunos buenos servidores, penetró de incógnito en nuestra ciu
dad que le habia negado la obediencia, y al ser sorprendido 
por los desleales, él Y los suyos, para huir el peligro, se vieron 
en la necesidad de mantener tenaz cuanto sangrienta lucha á 
las inmediaciones del convento ele San Pedro Mártir, donde se 
hallaba la posada del obispo de Dadajoz D. Fr. Pedro de Silva, 
en que el rey estuvo hospedado. 

La historia nos cxplica aquella otra noche con pormenores 
más terribles, y no cabe negarla el el·edito. 

Si un suceso cualquiera deja tras sí huellas profundas, y pro
duce honda impresion en los ánimos, ni las palabras ni las 
ideas siguen la corriente eomun, é inventan nuevos modos de 
decir ó resucitan los que el uso tenia proscrito. 

La costumbre germana empleada por la cronOlogía de la 
edad media, debió proponerse en este caso marcar con líneas 
muy oscuras acontecimiento tan bárbaro é injustificable, que 
no constituia ningun ciclo ex traordinario, ni formaba parte 
de ninguna epacta lunar, pues sólo era un borran echado al des
euido sobre las páginas de nuestra historia, y no habia de re
producirse cn ningun tiempo. 

Nada podia expresar tanto como señalarle con su nombre 
singular y único. 

Diciendo l'iOCIIE TOLEDANA, se dicc noche de !torrares V sangre, 
de trá.fago y movimiento, de.forzadoinsom¡¿iovlatigosa vigilia. 

¿ Qué otra eosa hubo de ser la noche funesta en que se rea
lizó la alevosa carnecel'Ía preparada por el vengativo walí tole
dano del siglo IX? 
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